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(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
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Martes, 11 de marzo de 1986
Núm. 58

DEPOSITO LEGAL LE-I—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 40 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 50 ptas.

DIRECCIO8 PROMtlll DE TU1IAJ81SE6UMDD SOEIIL
CONVENIOS

Vista el acta suscrita por los miembros de la Comisión 
Deliberadora del Convenio Colectivo de Trabajo de la Em
presa Minero Siderúrgica de Ponferrada, S. A. —Minas 
de Carbón—* en la que se acuerda proceder a la revisión 
de la tabla salarial del vigente Convenio en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 7.0 del mismo, y a la vista de 
lo prevenido en el art. 90 y conexos de la Ley 8/80 de 
10 de marzo que aprobó el Estatuto1 2 3 de los Trabajadores, 
esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anu
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.500 pesetas al trimestre; 2.400 pesetas al semestre, y 3.700 pesetas al ano. 

Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 55 pesetas línea de 13 ciceros.

Acuerda: Primero.—Ordenar la inscripción de la revi
sión salarial de referencia en el Registro de Convenios de 
esta Dirección Provincial con notificación de la misma a 
la Comisión Deliberadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

En León, a 4 de marzo de 1986.—El Director Provin
cial de Trabajo y Seguridad Social, Benjamín de Andrés 
Blasco. 1760

Representantes Empresa
D. Rufino Castaño Díaz.
D. Teodoro Panizo Domínguez.

Representantes trabajadores
D. Emilio Fernández López.
D. Luis Travadela Moarés.
D. José Ramón Vega Diez.
D. Femando Hernáez Fidalgo.
D. Manuel Lastra Díaz.
D. Angel Colado Alvarez.
D. Ramón Pérez Fernández.
D. Paulino Bejega Doncel.
D. Angel Chacón Sabugo.
D. Pedro Fernández Alvarez.
D. Carlos Blanco González.
D. Pedro Cabañas Maestro.
D. Andrés Gómez Rafael.
D. Vicente Núñez López.

D. Roberto1 Fernández García.
D. Luis Alvarez Bardón.
D. Florentino Fernández Rodríguez.
En Villablino, siendo las 14 horas, del día veinticinco 

de febrero de mil novecientos ochenta y seis, se reúne la 
comisión deliberadora del Convenio1 Colectivo de Minero 
Siderúrgica de Ponferrada, S. A. —-Minas de Carbón , 
con asistencia de los citados al margen, a fin de establecer 
ios porcentajes de revisión salarial de 1985 y el aumento 
salarial de 1986, en cumplimiento del artículo 7.0 del Con
venio Colectivo, alcanzándose los siguientes acuerdos:

i.° —Revisión salarial 1985. — Tomando como base el 
índice de precios al consumo al 31-12-85, que ascendió al 
8,1 por 100, corresponde un 0,858 por 100 de revisión 
que se aplicará a los conceptos salariales de 1984 y se in
cluirá en su totalidad en la nómina del mes actual.

2.0—Aumento salarial 1986. — Teniendo en cuenta la 
previsión de inflación para 1986, estimada por el Gobierno 
en el 8 por 100, corresponde un incremento del 7,2 por 
100 sobre los salarios de 1985, una vez incluidos en los 
mismos el importe de la revisión del año 1985. Este por
centaje del 7,2 por 100 equivale al 8,07 por 100 sobre los. 
salarios de 1985.

Las nuevas escalas del salario base de Empresa y del 
plus de Convenio Colectivo tendrán las cuantías que se 
indican en las relaciones, que se incorporan a esta acta y 
asimismo experimentarán el mencionado aumento del 8,07 
por 100 los conceptos salariales de 1985, establecidos en 
los artículos 22, 26, 27, 29, 30, 32, 34, 36, 40, 41, 42, 
43 y 45 del Convenio.

Los destajistas percibirán el aumento de 1986 en clave 
separada, de la misma forma que en 1985, y sus cuantías, 
una vez actualizadas y sumadas las. de 1985 y 1986, serán 
las siguientes por día trabajado:
Minero de 1.a, Posteador, Artillero y Picador 
Barrenista  
Entibador a destajo  
Embarcador señalista Pozo Caboalles  
Ayudante barrenista  
Ayudante artillero  
Ayudante entibador

962 
729 
609 
536 
647 
814
515

ptas.
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3-°—Jornada y horarios.—Interior: 7 horas y 10 minu
tos de presencia, incluidos 25 minutos de parada, de los 
cuales son 10 a cargo del trabajador y 15 a cargo de la 
Empresa.

Los horarios normales serán:
i.°  relevo.—De 7 horas y 45 minutos a 14 horas y 55 

minutos.
2.0 relevo.—De 15 horas y 10 minutos a 22 horas y 

20 minutos.
Exterior—8 horas, incluidos 15 minutos de parada a 

cargo de la Empresa.
La jomada de domingos y festivos se mantendrá como 

en 1985.
El valor de la hora extraordinaria de exterior no expe

rimentará modificación alguna con relación a 1985.
Vacaciones—En relación con la eliminación del turno 

del mes de mayo, la Empresa está dispuesta a hacer la prue
ba, pero no eliminando el tumo completo, sino poniendo 
un poco de flexibilidad.

Ascensos.— Según se refleja en el acta número 10 del 
13-6-85 la Empresa manifiesta que no habrá ocultismo y 
ha de definirse la participación dirigiéndose la Empresa a 
los aspectos técnicos y profesionales, ratificándose que en 
la organización del trabajo y en los ascensos la última pa
labra la tiene la Dirección.

Prima de producción.—-Cuando se llegue al tope de la 
escala se negociará con el Comité, e incluso sería negocia
ble la Prima con otros conceptos.

El Comité pide que no se inicien medidas contra los 
trabajadores por los hechos acaecidos en el mes actual.

El Comité solicita que se paguen los atrasos del mes de 
enero en nómina separada, dentro del mes actual. La Em
presa manifiesta que está poniendo todos los medios a su 
alcance para poder efectuarlo.

Sin otros asuntos, se levanta la sesión y de ella la pre
sente acta que firman todos los asistentes.

(Siguen firmas ilegibles).

SALARIO BASE DE EMPRESA
Las cuantías del Salario Base de Empresa del art. 16 del 

Convenio, a partir del i.° de enero de 1986, serán las 
siguientes:

Pesetas
Interior  

Facultativo Jefe  54.219
Facultativo Subjefe  53-435

 Facultativo Auxiliar ............................................... 52.955
Vigilante i.a titulado ............................................ 52.227
Vigilante 2.a titulado  51-733
Vigilante 1.a no titulado  52.028
Vigilante 2.a no titulado  51.520
Oficial técnico organización servicios  50.823
Auxiliar técnico organización servicios  50.275
Minero de i.a  2.079
Posteador  2.079
Barrenista  2.067
Artillero  2.059
Maquinista de arranque  2.067
Picador  2.054
Entibador  2.054
Caminero  2.046
Maquinista de tracción  2.046
Maquinista de extracción  2.053
Caballista  2.046
Oficial electromecánico —en arranque—  2.058
Oficial sondista  2.053
Oficial mecánico de i.a  2.053
Oficial mecánico de 2.a  2.045
Oficial de i.a  2.053
Oficial de 2.a  2.045
Tubero de 1.a  2.033
Tubero de 2.a  2.019

Pesetas

Maquinista de balanza o plano inclinado  2.026
Embarcador señalista  2^026
Ayudante barrenista  2.032
Ayudante artillero  2.032
Ayudante picador  2.028
Ayudante entibador  2.028
Ayudante minero1  2.028
Ayudante de oficio  2.020
Bombero  2'024
Embarcador  2.019
Frenero o enganchador  2.013
Aprendiz.................................................................. 2.028

Exterior

Licenciado  51.425
Jefe de Servicio titulado  51425
Facultativo Jefe  50.271
Facultativo Subjefe  49-572
Facultativo Auxiliar................................................ 49.133
Perito Industrial  50.271
Ayudante técnico sanitario  48.308
Maestro  48.308
Vigilante 2.a titulado  47.648
Jefe de Servicio no titulado  48.724
Maestro de taller  48.382
Encargado de Servicio  48.373
Vigilante de Ia no titulado  47.695
Vigilante de 2.a no titulado  47.462
Oficial técnico- organización servicios  47.462
Jefe de Equipo  1.910
Oficial de i.a  1.903
Oficial de 2.a  1.894
Ayudante de oficio  1.871
Lampistero de i.a  1.903
Lavador de i.a  „...........................................  1.894
Lampistero de 2.a  1.890
Lavador de 2.a  1.878
Aserrador de cinta  1.894
Aserrador de sierra circular o disco  1.894
Fogonero de calderas fijas  1.890
Maquinista de balanza o plano con motor  1.878
Maquinista de tractor o grúa  1.878
Maquinista de pala cargadora  1.878
Maquinista de prensa  1.903
Peón especialista  1.875
Peón  1.869
Mujer de limpieza  1.869
Pinche 16/17 años  1.842
Apoderado  51425
Jefe de i.a Administrativo  49.804
Analista de proceso de datos  49.804
Programador  ..................................... 48.884
Jefe de 2.a Administrativo  48.884
Oficial de i.a Administrativo  48.430
Oficial de 2.a Administrativo  47.964
Auxiliar Administrativo  47.276
Jefe Despacho 1?  48.884
Jefe Despacho 2.a  48.884
Dependiente  48.430
Jefe Guardas Jurados  47-345
Subjefe Guardas Jurados  46.885
Guarda Jurado........................................................ 46.747
Conductor turismo y camión hasta 5 Tm  47.586
Almacenero  46.682
Conserje  46.682
Ordenanza con más de 5 años  46.682
Ordenanza  46.559
Oficial 1.a empleado  47.464
Cuadrero herrador  47-157
Telefonista............................................................... 46.467
Conductor turismo y camión hasta 5 Tm  1.907
Conductor ómnibus y camión  1.923
Maquinista de extracción  1.950
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PLUS DE CONVENIO COLECTIVO
Las cuantías del Plus de Convenio Colectivo del artícu

lo 28 del Convenio1, a partir del i.° de enero de 1986, serán 
las siguientes:

Pesetas
Interior ----------

Zvíinero de Ia.......................................................... 1.142
Posteador.................................................................. 1.142
Barrenista................................................................. 1.466
Artillero.................................................................... 1.142
Picador..................................................................... 1.142
Entibador................................................................. 1.204
Caminero............... ................................................ 992
Maquinista de tracción........................................... 843
Caballista................................................................. 836
Oficial electromecánico, en arranque.................... 1.002
Oficial sondista....................................................... 980
Oficial mecánico de Ia ......................................... 929
Oficial mecánico de 2.a ........................................ 909
Oficial de i.a .......................................................... 845
Oficial de 2.a .......................................................... 828
Tubero de 1.a ......................................................... 980
Tubero de 2.a .........   955
Maquinista de extracción...................................... 868
Embarcador señalista............................................. 1.100
Ayudante barrenista ............................................... 1-355
Ayudante artillero................................................... 1.069
Ayudante picador................................................... 1.141
Ayudante entibador................................................ 1.142
Ayudante minero en arranque ............................ 9T3
Ayudante minero —varios—................................ 803
Ayudante de oficio................................................. 789
Bombero................................................................... ?86
Embarcador............................................................. 816
Enganchador............................................................ 793
Aprendiz.................................................................. 782
Facultativo Jefe....................................................... 912

Una línea aérea trifásica de un solo 
circuito a 15 kV (20 kV), con conduc
tor de al-ac. de 54,6 mm2. LA-56, ais
ladores de vidrio ESA n.° 1.503, en ca
denas de dos y tres elementos y apoyos 
metálicos de celosía y otros de hormi
gón armado con crucetas tipo- bóveda, 
con entronque en el apoyo n.° 555 de 
la línea de Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., 
“Lucillo a La Chana de Somoza” con 
1.966 m. de longitud finalizando en el 
C.T. de Filiel, cruzando la carretera 
LE-151 de Pobladura a Lucillo por el 
Km. 13/306 y el río Duerna.

Otra línea de iguales características 
con entronque en el apoyo n.° 33 de la 
línea de Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., 
“Astorga-Luyego” y 4.198 m. de lon
gitud finalizando en el C. T. de Boisán, 
con una derivación desde el apoyo n.° 14 
de 470 m. al C.T. de Quintanilla de 
Somoza, cruzando el río Duerna, exis-

Facultativo Subjefe................................................. 899
Facultativo Auxiliar ............................................... 890
Vigilante i.a titulado............................................ 886
Vigilante 2.a titulado ............................................ 883
Vigilante no titulado ............................................ 883
Oficial Técnico de Organización.......................... 841
Auxiliar Técnico de Organización ...................... 803

Exterior

jefe de Servicio titulado .................................... 1.009
Licenciado............................................................... 1.009
Facultativo Jefe....................................................... 955
Facultativo Subjefe ............................................... 886

Pesetas

Facultativo Auxiliar................................................ 847
Perito Industrial ..................................................... 937
Vigilante de i.a....................................................... 797
Vigilante de 2.a....................................................... 794
Jefe de Servicio no titulado................................. 819
Maestro de Servicio,.............................................. 821
Encargado de Servicio............................................ 786
Oficial i.a de Servicio-............................................ 778
Conductor de turismo............................................ 78o
Oficial Técnico de organización........................... 780
Apoderado.................. ............................................ 1.031
Jefe de 1.a Administrativo..................................... 9°4
Jefe de 2.a A.dministrativo..................................... 809
Oficial 1.a Administrativo...................................... 788
Oficial 2.a Administrativo ...................................... 774
Auxiliar Administrativo................................................ 774
Analista.......................................................................... 859
Programador.................................................................. 79 o
Jefe de Despacho i.a................................................... 807
Jefe de Despacho 2.a................................................... 792
Dependiente................................................................... 786
Jefe Guardas Jurados................................................... 788
Subjefe Guardas Jurados....................................... 774
Guarda Jurado.............................................................. 774
Almacenero.............................................................. 774
Conserje.................................................................... 774
Ordenanza................................................................ 774
Telefonista ... ......... ... ....................................... 774
Ayudante técnico sanitario........................................ 791
Maestro ...............   785
Maquinista extracción............................................ 778
Conductor ómnibus-camión .................................. 774
Conductor turismo.................................................. 780
Jefe Equipo.................................................................... 78 5
Oficial de i.a ..............................................   778
Oficial de 2.a ... .................................................... 774
Ayudante de oficio- ................................................ 774
Lampistero de 1.a................................................... 774
Lampistero de 2.a................................................... 774
Lavador de 1.a........................................................ 774
Lavador de 2.a........................................................ 774
Aserrador de cinta.................................................. 774
Cabeceador de madera........................................... 785
Fogonero de caldera fija ....................................... 774
Zvlaquinista de balanza ... ......................................  774
Maquinista de tractor o grúa.................................. 774
Peón especialista...................................................... 774
Peón.......................................................................... 774
Mujer de limpieza.................................................. 774
Pinche 16/17 .......................................................... 774

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
Consejería de Industria, Energía y Trabajo 

Delegación Territorial
LEON

Piesolución de la Delegación Terri
torial de la Consejería de Industria, 
Energía y Trabajo de León, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expte. 2.844 CL. R. I. 6.340.
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación Territorial a petición de 
Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., con do
micilio en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 53, por la que solicita autori
zación y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el establecimiento 
de líneas eléctricas a 15 kV.,. centro de 
transformación y red de distribución en 

baja tensión, cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 1 de febrero de 1968, y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica-Feno
sa, S. A., la instalación de líneas eléctri
cas. a 15 kV., centro de transformación 
y red de distribución en baja tensión, 
cuyas principales características son las 
siguientes: 
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tiendo paralelismo con el C. V. de Lu- 
yego a Boisán en 100 m. de longitud.

Otra línea de iguales características, 
con entronque en el apoyo n.° 31 de la 
línea de Unión Eléctrica-Fenosa, S. A., 
“Astorga-Luyego”, con 754 m. de lon
gitud hasta el C.T. de Villalibre de So
moza con paralelismo con el C. V. de 
Luyego a Villalibre de Somoza, al que 
cruza en punto sin kilometrar.

Un centro de transformación de tipo 
intemperie con dos apoyos de hormi- 
gón armado y transformador trifásico de 
roo kVA., tensiones 15 kV/380-220 V., 
que se instalará en Filiel, completándo
se la instalación con una red de distri
bución en baja tensión a 380-220 V., 
aérea posada y suspendida de 1.606 me
tros de longitud, con conductor de alu
minio en haz trenzado1 aislado de 3X 
150+1X95 mmz y secciones inferiores, 
palomillas metálicas y postes de hor
migón que se instalará en Filiel.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966 sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y en su Reglamen
to de aplicación, aprobado por De
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación 
de su proyecto de ejecución, previo 
cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el Capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, a 24 de febrero de 1986.—^El 
Delegado Territorial, José Luis Calvo 
de Celis.
1657 Núm. 1077,—5.610 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamiento de

Ponferrada
La Comisión de Gobierno, en sesión 

celebrada el día 28 de febrero de 1986, 
aprobó inicialmente, y si no existen re
clamaciones durante la información pú
blica, definitivamente, el proyecto de 
“Pavimentación de calles en Dehesas, 
segunda fase”, con un presupuesto de 
ii. 101.735 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, señalando que el expe
diente y el proyecto estará expuesto al 
público en la Sección Técnica rrmni- 
cipal, por término de quince días, a 
efectos de ser examinado y formularse 
reclamaciones, computándose el señala
do plazo a partir del día siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia.

Ponferrada, 3 de marzo de 1986.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.
1836 Núm. 1178,—1.210 ptas.

El Pleno Municipal, en sesión cele
brada el día 27 de febrero de 1986, 
adoptó acuerdo de imposición de con

tribuciones especiales para la ejecución 
del proyecto de “Alumbrado público en 
el paseo de San Antonio”, ascendiendo 
la base imponible a 3.428.348 pesetas, 
siendo la cantidad a satisfacer con
juntamente por los beneficiarios de 
2.399.844 pesetas, que supone un 70 % 
del total, determinándose como módu
los de reparto los metros lineales de fa
chada. Aplicándose en lo no señalado la 
vigente Ordenanza fiscal.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que el es
pediente estará expuesto al público en 
la unidad administrativa de contratación 
por término de treinta días, a efectos de 
presentación de reclamaciones y suge
rencias por los interesados, compután
dose dicho plazo a partir del día siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Ponferrada, 3 de marzo de 1986.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.
1835 Num.1177.—1.540 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria correspondiente al día 26 de fe
brero de 1986, acordó aprobar el pro
yecto de nueva captación de aguas y 
depósito de regulación para La Bañeza, 
redactado por el Ingeniero de Caminos, 
C. y P., don Rafael Rodríguez Gutié
rrez. Se somete el expediente a exposi
ción pública por quince días a efectos 
de posibles reclamaciones.

La Bañeza, a 28 de febrero de 1986. 
El Alcalde (ilegible).
1838 Núm. 1163.—770 ptas.

Ayuntamiento de 
Boñar

Aprobada por este Ayuntamiento 
la memoria valorada de la obra del 
nuevo cementerio de Pelechas, redac
tada por el Aparejador don Fernan
do del Río López, con un presupues
to de 3.992.662 pesetas, se halla ex
puesta al público durante el plazo 
de quince días a efectos de reclama
ciones.

Roñar, 5 de marzo de 1986.—El Al
calde (ilegible).
1821 Núm. 1154.—715 ptas.

Ayuntamiento de 
Toreno

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento Pleno en sesión ex
traordinaria de fecha 28 de febrero 
del año en curso el presupuesto mu
nicipal único para el ejercicio de 
1986, que alcanza un importe de cien
to cuarenta y seis millones cuatro
cientas treinta y una mil ciento cin

cuenta pesetas, por el presente se 
anuncia su exposición al público por 
plazo de 15 días hábiles a efectos de 
lo previsto en el apartado 3 del ar
tículo 112 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril reguladora de las Bases del Ré
gimen Local, durante cuyo plazo po
drán presentarse reclamaciones an
te esta Corporación.

Toreno, 5 de marzo de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).
1817 Núm. 1155.—1.155 ptas.

* *

Por este Ayuntamiento se ha adop
tado acuerdo en el sentido de con
certar una operación de Tesorería 
con la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León por importe de 
10.000.000 de pesetas. El expediente 
se halla de manifiesto en la Secre
taría Municipal por plazo de 15 días 
a fin de que las personas que lo con
sideren oportuno puedan presentar 
por escrito las reclamaciones que es
timen necesarias.

Toreno, 5 de marzo de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).
1818 Núm. 1156.-880 ptas. 

El Pleno de la Corporación Muni
cipal de este Ayuntamiento en se
sión ordinaria de fecha 28 de febre
ro de 1986, ha acordado aprobar el 
proyecto básico de ejecución de las 
obras de renovación de alumbrado 
público en Toreno, primera fase, re
dactado por el Ingeniero Industrial 
don Diómedes Diez García y que as
ciende a 20.097.769 pesetas. El men
cionado proyecto queda de manifies
to en la Secretaría Municipal por 
plazo de 15 días a efectos de recla
maciones.

Toreno, 5 de marzo de 1986.—El 
Alcalde (ilegible).
1819 Núm. 1157—990 ptas

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo

Aprobados por el Pleno de esta 
Corporación en sesión del día 1 de 
marzo de 1986, los documentos que 
a continuación se relacionan, quedan 
de manifiesto al público en la Secre
taría Municipal, por término de 15 
días hábiles contados a partir del si
guiente al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, al objeto de examen 
y presentación de reclamaciones o 
sugerencias por los interesados.

Documentos que se relacionan:
—Proyecto Técnico de Urbaniza

ción y Pavimentación de Veguellina 
de Orbigo —quinta fase—, redactado 
por el señor Ingeniero de C. C. y
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P. don Eduardo Rodríguez Prieto, 
por un importe de ejecución por con
trata de 108.181.307 pesetas.

—Proyecto Técnico de “Recons
trucción cauces de riego en Villoría 
de Orbigo (León), redactado por el 
Ingeniero de C. C. y P., D. Luis Fer
nando Fernández Briera, por un im
porte de ejecución por contrata de 
1.721.292 pesetas.

—Padrón del Impuesto Municipal 
de Circulación de Vehículos para el 
año 1986.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villarejo de Orbigo, a 4 de marzo 
de 1986.—El Alcalde, Santiago Martí
nez Morán.

El Pleno de esta Corporación, en 
sesión extraordinaria del día 1 de 
marzo de 1986, acordó peticionar a 
la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de León, un aval bancario por 
importe de 77.657.200 pesetas para 
responder ante la Excelentísima Di
putación del pago de la aportación 
municipal a las obras de “Pavimen
tación de calles de Veguellina de 
Orbigo” quinta fase y por el tiempo 
preciso hasta que se liquide este im
porte, afectándose como garantías de 
dicho aval los recursos locales, la 
participación en el Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal, el Im
puesto municipal sobre Circulación 
de Vehículos y las Contribuciones 
Especiales aplicables sobre dichas 
obras.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 170 2. del R. D. 3250/76 
de 30 de diciembre, quedan de mani
fiesto al público en la Secretaría Mu
nicipal durante 15 días hábiles el 
acuerdo adoptado y su expediente, a 
efectos de su examen y presentación 
de reclamaciones o sugerencias por 
los interesados.

Villarejo de Orbigo, a 4 de marzo 
de 1986.—El Alcalde, Santiago Martí
nez Morán.
1820 Núm. 1158.—3.850 pías.

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre

Aprobado por el Pleno municipal 
el Proyecto de construcción de vi
vienda y consultorio médico en Ose
ja” por un importe de trece millones 
de pesetas redactado por el Arqui
tecto don Félix Compadre Diez, por 
el presente se somete a información 
pública por espacio de quince días al 
objeto de que puedan presentarse re
paros o reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Oseja de Sajambre, a 5 de marzo 
de 1986.—El Alcalde (ilegible).
1816 Núm. 1159.—825 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaquejida

Aprobado por este Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada el día 3 de mar
zo de 1986, el proyecto de la obra de 
“Pavimentación de calles en Villaqueji
da y Villafer”, redactado por el Arqui
tecto don Manuel Velasco Regil, por 
importe de n.300.000 pesetas, se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por plazo de quince 
días, durante los cuales todos los inte
resados podrán examinarlo y formular 
las reclamaciones a que haya lugar.

Villaquejida, 5 de marzo de 1986.— 
El Alcalde (ilegible).
1831 Núm. 1161.—880 ptas.

Ayuntamiento de 
Villamañán

El Pleno Municipal en sesión del 
día 24-02-86 acordó por unanimidad 
crear la plaza en la plantilla de este 
Ayuntamiento de Operario de Servi
cios Múltiples, que se viene desem
peñando con carácter provisional 
desde la jubilación del alguacil-por
tero, plaza ésta de funcionario amor
tizada en su día.

Para cubrir la citada plaza de Ope
rario de Servicios Múltiples se acuer
da aprobar las siguientes

BASES
Primera.—Es objeto de la presente 

convocatoria la provisión con carác
ter fijo en plantilla por concurso- 
oposición de una plaza de Operario 
de Servicios Múltiples en este Ayun
tamiento, sometida al régimen la
boral.

Segunda.—Las funciones que habrá 
de desempeñar el adjudicatario se
rán las siguientes:

a) Encargado del alumbrado pú
blico y de los servicios de agua y 
alcantarillado.

b) Atenciones de la Casa Consis
torial y demás dependencias muni
cipales.

c) Estar dispuesto a realizar cual
quier labor encomendada por la Al
caldía, ya sea manual o de vigilan
cia, notificaciones, etc.

Tercera.—Para tomar parte en el 
concurso-oposición será necesario:

a) Estar empadronado y residir en 
el municipio al tiempo de adjudicár
sele la plaza.

b) Tener cumplidos los 18 años de 
edad y no sobrepasar los 40.

c) No padecer enfermedad ni de
fecto físico que le impida el desem
peño de las funciones del cargo.

d) No estar comprendido en cau
sas de incapacidad o incompatibili
dad.

e) Saber leer y escribir (impres
cindible).

f) Ser correcto y servicial sin lle
gar al servilismo.

g) Saber de memoria los artícu
los 21 y 22 de la Ley de Bases de 
Régimen Local y demostrar compren
derlos.

h) Tener conocimientos de alba- 
ñilería y fontanería simple, tales 
como quitar goteras de un tejado oca
sionalmente, etc.

Cuarta.—Las instancias solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición 
se dirigirán al Presidente de la Cor
poración y se presentarán en la Se
cretaría municipal de 10 a 14 horas 
reintegradas con póliza de 25 ptas., 
dentro de los 30 días hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de estas Bases en el Bo
letín Oficial de la provincia. Al pre
sentar la instancia, se acreditará el 
ingreso de 500 ptas. por derechos de 
examen.

Quinta. — Terminado el plazo de 
presentación de instancias, por la 
Presidencia de la Corporación se 
aprobará la lista definitiva de aspi
rantes admitidos y excluidos que, una 
vez aprobada, la Alcaldía nombrará 
el Tribunal calificador, que se cons
tituirá de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación 
Municipal.

Secretario: El de la Corporación 
Municipal.

Vocales: Dos concejales designados 
por la Corporación y dos maestros 
del Centro Escolar de la localidad 
designados por el Claustro de Profe
sores.

Los miembros del Tribunal podrán 
delegar sus funciones, previo cono
cimiento y aceptación por la Alcaldía.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin estar presentes la mi
tad más uno de sus miembros y las 
decisiones se tomarán por mayoría.

Sexta.—Los exámenes comenzarán 
en la segunda quincena del mes si
guiente al en que termine la exposi
ción pública de estas Bases.

Los aspirantes admitidos serán con
vocados para los mismos por escrito 
personal a cada uno.

Septima.—Los ejercicios de la opo
sición serán los siguientes:

1. °) Un texto al dictado elegido 
por el Tribunal y un ejercicio de 
operaciones aritméticas y de cálcu
lo sencillo.

2. °) Tres pruebas prácticas sobre 
fontanería, electricidad y albañilería.

3. °) Ejercicio oral: Consistirá en 
contestar oralmente un tema al azar, 
durante un tiempo máximo de veinte 
minutos, extraído del cuestionario si
guiente :
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Tema I.—La Constitución española 
de 1978: Principios inspiradores, con
tenido y estructura.

Tema II.—El Ayuntamiento, Alcal
de y Concejales.—Carácter y nombra
miento.—Atribuciones.

Tema III.—Municipio de Villama- 
ñán.—Territorio y población.—Carac
terísticas.—Servicios municipales.

Octava.—Los ejercicios serán cali
ficados por los miembros del Tribu
nal de 0 a 10 puntos por cada uno 
realizado, elevando el orden de cali
ficación definitiva a la Presidencia 
del Tribunal para que formule la co
rrespondiente propuesta de nombra
miento a la Corporación Municipal.

Novena. — El designado definitiva
mente formalizará contrato laboral 
con el Ayuntamiento, entrando en 
vigor el mismo día de su firma y alta 
en la Seguridad Social, que deberá 
ser desde el día l.° del mes siguiente 
al de la celebración del concurso- 
oposición.

Decima.—El Tribunal queda facul
tado para resolver las dudas que se 
presenten y para tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del 
concurso-oposición en todo lo no pre
visto en estas Bases.

Villamañán, 27 febrero 1986.— El 
Alcalde (ilegible).
1775 Núm. 1126.—8.250 ptas.

Transcurrido el plazo reglamenta
rio de la publicación de aplicación 
de contribuciones especiales por la 
instalación de los pozos decantado
res-digestores (Depuradora) en Villa
mañán, anuncio Boletín Oficial de 
la provincia número 37, de 14-2-86, el 
acuerdo sobre lo mismo se eleva a 
definitivo, siendo el resumen el si
guiente :

Pesetas

—Coste proyecto y redac
ción  136.700

—Coste inicial presupuesta
do  2.600.000

—Exceso de obra presu
puestada  980.002

—Dirección de obra y pro
yecto  41.128

Total coste 3.621.130 
—Subvención Planes Pro

vinciales  1.300.000 
—Aportación Ayuntamien

to  630.305
—Aportación sujetos afec

tados  1.827.525
—Número total enganches 

red ............,............... 625
—Importe del módulo por engan

che: 2.924 pesetas por unidad.
Villamañán, 5 de marzo de 1986.— 

El Alcalde (ilegible).
1822 Núm. 1151.—1.980 ptas.

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero

Por don Valentín Abarca López se 
ha solicitado licencia para establecer 
la actividad de taller de carpintería 
de madera con emplazamiento en la 
localidad de Brimeda.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles.

Villaobispo de Otero, a 5 de mar
zo de 1986.—El Alcalde (ilegible). 
1824 Núm. 1160.—1.155 ptas.

Ayuntamiento de
Villamontán de la Valduema

Por don José Manuel Travesi Bala
gán, en nombre propio, se ha solicitado 
licencia municipal para establecer la ac
tividad de supermercado, con emplaza
miento en la calle Plaza Las Cortes, nú
mero 9, de la localidad de Miñambres 
de la Valduerna.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin 
de que, quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan formular 
por escrito las observaciones o alegacio
nes que estimen pertinentes, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de diez días hábiles.

Villamontán de la Valduema, 28 de 
febrero de 1986.—El Alcalde (ilegible). 
1837 Núm. 1164.—1.265 ptas.

Ayuntamiento de
Barj as

Por don José Pérez García, vecino de 
Hermide, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de gran
ja destinada a recría de temeros, en la 
localidad de Hermide, de este muni
cipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Barjas, 27 de febrero de 1986.--EI 
Alcalde (ilegible).
1777 Núm. 1131.—1.155 ptas.

Ayuntamiento de
Soto y Amío

Aprobados por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión de 28 de febrero de 1986, 
los documentos que se citan, encontrán
dose expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días a efectos de reclamacio
nes:

1. —Padrón del impuesto de circula
ción de vehículos de tracción mecánica 
para el ejercicio 1986.

2. —Padrón de la tasa sobre desagüe 
de canalones y otras instalaciones aná
logas en terrenos públicos para 1986.

3—Padrón del tributo con fin no 
fiscal para el servicio de lucha sanitaria 
contra la rabia para 1986.

Soto y Amío, a 4 de marzo de 1986. 
El Alcalde (ilegible).
1825 Núm. 1149—1.100 ptas.

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no, en sesión de 28 de febrero de 1985, 
inicialmente el expediente instruido para 
la enajenación mediante subasta de edi
ficio “Antiguas Escuelas mixtas y vivien
da del maestro de Garaño”, se encuentra 
expuesto al público por espacio de quin
ce días en la Secretaría de este Ayun
tamiento a efecto de reclamaciones.

Soto y Amío, a 4 de marzo de 1986. 
El Alcalde (ilegible).
1826 Num. 1150.—715 ptas.

Entidades Menores

Junta Vecinal de 
Celadilla del Páramo 
ANUNCIO DE SUBASTA 

DE ARRENDAMIENTO

Se anuncia la subasta para el arren
damiento de la finca que se describe 
rústica —rde regadío—en el término de 
Bustillo, denominada “El Espinero”, de 
50 hectáreas de superficie. Las propo
siciones se presentarán en el domicilio 
del señor Presidente, durante el plazo 
de veinte días hábiles a partir del si
guiente hábil de la publicación de este 
anuncio y en horas de nueve a trece de 
la mañana. Pliego de condiciones en el 
domicilio del Presidente. Apertura de 
plicas en la Casa Concejo al día siguien
te a la finalización del plazo de presen
tación de plicas.

Celadilla, 4 de marzo de 1986.—El 
Presidente (ilegible).
1780 Num. 1132.—1.155 ptas.

Junta Vecinal de
Quintana de Fuseros

Aprobada por la Junta Vecinal en 
sesión celebrada el día 27 de septiem
bre de 1985 la Ordenanza Fiscal de 
derechos y tasas por aprovechamien
tos especiales de abastecimiento de 
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agua potable y alcantarillado y ha
biendo transcurrido el periodo de in
formación pública, sin haberse pre
sentado reclamaciones, de conformi
dad con el acuerdo adoptado, dicha 
aprobación inicial se eleva a defini
tiva y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 70,2 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, se publica a con
tinuación el texto íntegro de dicha 
Ordenanza:
“ordenanza fiscal de derechos y tasas 
POR APROVECHAMIENTOS ESPECIALES DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO”

Art. l.°—La Junta Vecinal de Quin
tana de Fuseros, haciendo uso de la 
facultad que le concede el contrato 
de concesión suscrito con el Ayunta
miento de Igüeña en concordancia 
con el número 25 del art. 444 de la 
vigente Ley refundida de Régimen 
Local, en relación con el artículo 14 
del Reglamento de Haciendas Loca
les, establece un derecho a tasa por 
el aprovechamiento de aguas y por 
la utilización de máquinas y efectos 
de la propiedad de la Junta Vecinal.

Art. 2.°—La obligación de contri
buir nace de la solicitud de la co
rrespondiente licencia a la Junta Ve
cinal, por enganche de agua y alcan
tarillado y del hecho del aprovecha
miento de las aguas.

Art. 3.°—El abastecimiento de agua 
potable de la localidad de Quintana 
de Fuseros y el servicio de alcanta
rillado son servicios municipales, ce
didos mediante concesión adminis
trativa por veinte años por el Ayun
tamiento de Igüeña a la Junta Ve
cinal de Quintana de Fuseros, explo
tándose, mientras dure la concesión, 
por cuenta y en beneficio de la Jun
ta Vecinal.

No obstante, los manantiales y 
aprovechamientos de aguas potables 
de que vienen surtiéndose algunos 
particulares, se respetarán, sin per
juicio de la municipalización, si así 
se acordase.

Art. 4.°—Los particulares a quienes 
la Junta Vecinal suministra agua po
table domiciliaria, satisfarán los de
rechos con arreglo a la siguiente:

TARIFA."

Agua: Mínimo semestral por en
ganche y 60 m3, 300 pesetas por se
mestre.

—De 61 m3 a 200 m3, 12 pesetas 
por m3.

—De 201 m3 en adelante, 25 pese
tas por m3.

Alcantarillado: Por enganche y 
año, 300 pesetas por año.

—La presente tarifa se entiende 
referida tanto para usos domésticos, 
como industriales y comerciales.

Art. 5.°—Todas las conexiones de 
agua limpia estarán provistas de con
tador, si alguna conexión careciese 

de dicho contador, pagará la canti
dad de 3.000 pesetas en el primer se
mestre aumentando 1.000 pesetas más 
en el segundo semestre.

Art. 6.°—Todos los contadores se
rán revisados semestralmente por 
miembros de la Junta Vecinal y de 
la Comisión, comprobando la lectura 
que marcan. La Junta Vecinal y Co
misión tienen la facultad de inspec
cionar las tuberías y conexiones a la 
red d e abastecimiento, quedando 
obligados los usuarios a facilitar el 
acceso a las conexiones y el lugar 
donde se encuentran instalados los 
contadores, si algún vecino no per
mitiese la inspección se le aplicará 
el doble de la última facturación y 
será sancionado con una multa de 
1.000 ptas. y el corte del suministro.

Art. 7.°—Ningún vecino y usuario 
podrá efectuar enganches y conexio
nes a la red de abastecimiento ni al 
alcantarillado, sin haber solicitado y 
obtenido, previamente, la licencia de 
la Junta Vecinal. Una vez concedi
da ésta los trabajos se realizarán en 
el plazo que determine la licencia, 
siendo inspeccionados los mismos por 
personal de la Junta y de la Comi
sión, corriendo los gastos que ello 
origine, por cuenta del solicitante.

Cuando se conceda licencia se cor
tará el suministro de agua para pro
ceder al enganche, avisando a los 
usuarios con una hora de antelación, 
debiendo revisar la obra, una vez 
terminada, la Junta Vecinal o miem
bros de la Comisión que darán su 
visto bueno.

El solicitante, al que se le conce
da licencia, deberá obligatoriamente 
reparar la pavimentación de la calle 
y demás desperfectos que se origi
nen en la vía pública como conse
cuencia de la misma.

Art. 8.°—Toda persona que sea sor
prendida haciendo cortes en el su
ministro de agua domiciliaria o re
duzca su caudal será sancionada con 
una multa de cinco mil pesetas.

Art. 9°—En caso de ser detectada 
cualquier avería por algún usuario, 
éste viene obligado a dar cuenta de 
la misma a la Junta Vecinal o Comi
sión. La reparación será sufragada 
por la Junta Vecinal.

No obstante lo anterior, cuando la 
avería se produzca en el interior de 
una vivienda y/o cuadra, será ente
ramente por cuenta del usuario, la 
reparación, incluidas las paredes y 
muros afectados.

Art. 10.°—Las tasas devengadas por 
los aprovechamientos serán cobradas 
mediante recibo anual el alcantari
llado y semestral el de agua domici
liaria por la Junta Vecinal y a tra
vés de entidad bancaria.

Art. 11.°—La obligación de satisfa
cer el derecho o tasa corresponde:

a) Los propietarios de las fincas 

especialmente abastecidas de agua y 
alcantarillado.

b) En caso de separación del do
minio directo y útil, la obligación de 
pago recae sobre el dueño de este úl
timo. Las viviendas alquiladas se gi
rarán al propietario del inmueble, 
vivienda o cuadra.

Art. 12.°—La infracción de la pre
sente Ordenanza será sancionada con 
las multas establecidas en la misma 
y corte del suministro de agua po
table.

La defraudación se castigará con 
multa hasta el duplo de la cuota que 
la Hacienda de la Junta Vecinal haya 
dejado de percibir.

Art. 13.°—Los recibos que no se sa
tisfagan por los usuarios en el plazo 
voluntario de recaudación, serán 
exaccionados conforme al vigente 
Reglamento de Recaudación, así co
mo las partidas fallidas.

Art. 14.°—Para lo no previsto en la 
presente Ordenanza se estará a lo 
dispuesto en la legislación local vi
gente.

Art. 15.°—La presente Ordenanza 
regirá a partir del uno de enero de 
1985, persistiendo su vigencia hasta 
tanto la Junta Vecinal no acuerde 
su modificación o derogación.

Disposición final.—La presente Or
denanza que consta de 15 artículos 
y una disposición final, entrará en 
vigor, siempre que no se presente 
reclamaciones, durante el periodo de 
exposición pública y una vez apro
bada por la Superioridad, con efec
tos del uno de enero de 1985.

Quintana de Fuseros, a 25 de fe
brero de 1986.—El Alcalde pedáneo 
(ilegible).
1724 Núm. 1094.—10.560 ptas.

Administración de Justicia

MU BE LO ÍOflTEMmDiraim
V ALL ADOLi D

Don Angel Llórente Calama, en fun
ciones de Presidenae de la Sala de 
lo Contencioso-administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valla- 
dolid.
Hago saber: Que ante esta Sala 

se ha interpuesto recurso que ha 
quedado registrado con el número 196 
de 1986 por el Procurador don Fer
nando Velasco Nieto, en nombre y 
representación del Ilustre Ayunta
miento de Ponferrada, contra resolu
ción del Ministerio de Administra
ción Territorial, de 9 de diciembre de 
1985, por la que desestima el recurso 
de alzada interpuesto por el recu
rrente impugnando resolución de la 
Vicepresidencia de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local de 30 de junio de 
1984, contra otra de la Dirección Téc-
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nica de la citada entidad Mutual de 
11 de octubre de 1983, por la que se 
reconocía a doña Concepción de la 
Puente Menéndez, pensión a su fa
vor en calidad de hermana de don 
Antonio de la Puente Menéndez, fun
cionario del Ayuntamiento de Pon- 
ferrada (León).

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 6o de la 
Ley reguladora de esta Jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis- 
tración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y seis.—Angel Llórente Calama.

1727

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos García Crespo, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de León y su partido.
Doy fe: Que en este Juzgado y con 

el núm. 61/86, se sigue juicio ejecutivo, 
en el que se ha dictado la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
veinticinco de febrero de mil novecien
tos ochenta y seis.—Vistos por el Ilus- 
trísimo señor don Alfonso Lozano Gu
tiérrez, Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ciudad los 
presentes autos de juicio ejecutivo nú
mero 61/86, seguidos a instancia del 
Banco de Bilbao, S. A., representado 
por el Procurador don Santiago Gon
zález Varas y dirigido por el Letrado 
don Gerardo-M.a Amaiz de las Revillas, 
contra don José Jano Colomo y doña 
Estilita Gago Gascón, mayores de edad, 
cónyuges y vecinos de Cordoncillo, que 
por su incomparecencia han sido decla
rados en rebeldía, sobre reclamación de 
cuatrocientas sesenta y dos mil cuatro
cientas treinta y dos pesetas de princi
pal, intereses y costas; y,

PARTE DISPOSITIVA
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir adelante la ejecución contra los 
bienes embargados como de la propie
dad de don José Jano Colomo y doña 
Estilita Gago Gascón, y con su producto, 
pago total al ejecutante Banco de Bil
bao, 8. A. de las cuatrocientas sesenta y 
dos mil cuatrocientas treinta y dos pe
setas reclamadas, intereses legales de di
cha suma según lo pactado y las costas 
del procedimiento, a cuyo pago condeno 
a dicho demandado, que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevenida por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia de la que se expe

dirá testimonio para su unión a los autos, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: Alfonso Lozano Gutiérrez.—Rubri
cado.

Lo inserto, concuerda bien y fielmen
te con su original al que me remito, y 
para que sirva de notificación en legal 
forma al demandado, haciéndole saber, 
que la sentencia no es firme, y que 
puede interponer recurso de apelación 
ante la lima. Audiencia Provincial de 
esta ciudad, dentro del término de cinco 
días.

Dado en León, a 25 de febrero de 
1986.—Carlos García Crespo.
1783 Núm. 1134—3.300 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 102/86, se tramitan autos 
de demanda incidental de divorcio, pro
movidos a instancia de don Juan-Miguel 
Pinto Carreño, mayor de edad, casado, 
vecino de La Virgen del Camino, repre
sentado por el Procurador señor De la 
Torre, contra doña Margarita Emilia 
Sánchez Casasola y el señor Fiscal.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado emplazar a 
referida demandada en ignorado para
dero mediante la publicación de edictos 
para que en término de veinte días com
parezca en autos y la conteste, si le con
viniere, bajo los apercibimientos legales.

Dado en León, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos ochenta y seis. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible). 1784

* *

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número dos de León 
y su partido y con el núm. 101/86 se 
tramitan autos de demanda de justicia 
gratuita,, promovidos a instancia de don 
Juan Miguel Pinto Carreño, mayor de 
edad, casado y vecino de La Virgen del 
Camino, representado por el Procurador 
señor De la Torre.

En cuyos autos y por resolución de 
esta fecha se ha acordado citar a la de
mandada en ignorado paradero doña 
Margarita Emilia Sánchez Casasola para 
las doce horas del día 9 de abril próxi
mo con el fin de asistir al correspon
diente juicio verbal.

Dado en León, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos ochenta y seis. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario (ilegible). 1785

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 105/86, se tramitan autos 
de beneficio de justicia gratuita a ins
tancia de Luis Martínez Amez, mayor 
de edad, casado, desempleado y vecino 
de León, representado por el Procurador 
señora De la Fuente González contra 
Concepción Salvador Torres, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial y 
en paradero desconocido y contra el se
ñor Abogado del Estado, y por medio 
del presente he acordado citar a la de
mandada para el día dos de abril a las 
once horas, ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado y conforme a los trámites 
del art. 22 de la Ley 34/84, de 6 de 
agosto, reformada la Ley de Enjuicia
miento Civil, por los trámites estableci
dos en el juicio verbal, debiendo asistir 
con los medios de prueba de que in
tente valerse.

Dado en León, a veintisiete de febre
ro de mil novecientos ochenta y seis.— 
E/ Alfonso Lozano Gutiérrez.—-El Se
cretario (ilegible). 1786

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 86/86, se tramitan 
autos de menor cuantía; sobre pri
vación paternidad y obtención de tu
tela, contra doña María del Mar Ple
na Jiménez, mayor de edad, sin pro
fesión especial y en paradero desco
nocido, en la actualidad, y con el se
ñor Fiscal, y por medio del presente 
se emplaza a dicha demandada a fin 
de que dentro del término de diez 
días, pueda comparecer en los pre
sentes autos, si le conviniere, bajo 
apercibimiento de ser declarada en 
rebeldía.

Dado en la ciudad de León, a 20 
de fbrero de 1986.—E/ Alfonso Loza
no Gutiérrez.—El Secretario (ilegi
ble). 1751

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ordinario declarativo de menor cuan
tía que en este Juzgado se tramita 
con el número 499/85, y de que se 
hará mérito, se ha dictado la si
guiente :

“Sentencia.—En la ciudad de León 
a veintisiete de febrero de mil nove
cientos ochenta y seis—Vistos por el 
Iltmo. Sr. D. Alfonso Lozano Gutié
rrez, Magistrado-Juez del Juzgado de



9

Primera Instancia número tres de 
León y su partido, los presentes autos 
de menor cuantía número 499/85, que 
en este Juzgado se tramitan a ins
tancia de Banco del Comercio, S. A., 
representada por el Procurador se
ñora Sánchez Muñoz y bajo la direc
ción del Letrado D. Urbano González 
Santos, contra la Sociedad Abraham, 
Sociedad Anónima, en situación de 
rebeldía procesal, en reclamación de 
996.459 pesetas, y

Decisión.—Estimando como estimo 
la demanda interpuesta por el Pro
curador Sra. Sánchez Muñoz, en re
presentación de Banco del Comer
cio, S. A., contra la Sociedad Abra
ham, S. A., declarada en rebeldía por 
su incomparecencia, debo de conde
nar y condeno a la entidad deman
dada al pago a la entidad actora de 
la cantidad de novecientas noventa 
y seis mil cuatrocientas cincuenta y 
nueve pesetas, con los intereses le
gales desde la presentación de la de
manda hasta su completo abono, así 
como a la imposición de la totalidad 
de las costas procesales, hasta su eje
cución.

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de la demandada, se noti
ficará conforme determina la Ley, 
contra la que cabe recurso de apela
ción desde su notificación o publi
cación edictal lo pronuncio, mando! 
y firmo.

Y para que sirva de notificación a 
la demandada rebelde extiendo el 
presente en León a veintisiete de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
seis.—José Santamaría Sanz.
1748 Núm. 1113—3.190 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Cédula de citación
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el limo. Sr. Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número cua
tro de León en autos 120/85, seguidos 
en,este Juzgado sobre solicitud de bene
ficio de justicia gratuita, a instancia de 
la Procuradora señora De la Fuente 
González, en nombre y representación 
de doña María-Josefa López García, 
mayor de edad, casada, sin profesión es
pecial y vecina de León, contra el esposo 
de ésta, don Roberto López Rodríguez, 
que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se cita al demandado ex
presado, don Roberto López Rodríguez, 
a fin de que el próximo día cuatro de 
abril, a las diez treinta horas, compa
rezca ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número cuatro de León a fin de 
asistir al juicio en la causa de referen
cia, bajo los apercibimientos legales.

Y para que sirva de citación, expido 
la presente que firmo en León, a vein
tisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis.—El Secretario (ilegible).

1787

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Poní errada

MEJORA DE EMBARGO

Don Luis Alvarez Fernández, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Ponferrada 
y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 413/83-S, seguidos 
en este Juzgado a instancia de la 
Entidad Banco Español de Crédito, 
S. A., representada por el Procura
dor Sr. Morán Fernández, contra don 
Amado García Vega, vecino que fue 
de Folgoso de la Ribera, y actual
mente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dic
tado providencia decretando mejora 
de embargo en cantidad bastante a 
cubrir, con los ya embargados, las 
sumas reclamadas, y concretamente 
se ha decretado el embargo sobre la 
parte que al demandado le corres
ponda por herencia de su padre don 
Matías García Parrilla, en la mina 
de carbón denominada “Adelina”, ex
pediente núm. 9.043 del Distrito Mi
nero de León.

Y para que sirva de notificación al 
demandado D. Amado García Vega, 
libro el presente en Ponferrada a 
diecinueve de febrero de mil nove
cientos ochenta y seis. — El Secre
tario, Luis Alvarez Fernández.
1693 Núm. 1106.—1.870 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Angel Martínez García, accidental
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número dos de Ponferrada y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número 575-S de 1984, se tra
mitan autos de J. ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. Tadeo Morán Fer
nández en nombre y representación de 
la Entidad Mercantil Composición Grá
fica, S. A., con domicilio en Madrid, 
contra don Agustín Alvarez Blanco, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de Ponferrada, sobre reclamación de 
426.971,00 pesetas de principal y la de 
200.000,00 pesetas presupuestadas para 
gastos y costas, en cuyo procedimiento 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por prime
ra, y, en su caso, segunda y tercera vez, 
término de veinte días y por los tipos 
que se indican los bienes que se des
cribirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día veinti
ocho de abril a las once horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte deberán consig
nar en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 
del valor efectivo que sirva de tipo para

la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes de la tasación; que 
no han sido presentados los títulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifiesto 
la certificación de cargas y autos en 
Secretaría; que los bienes han sido ta
sados por su valor sin tener en cuenta 
carga alguna y que, aprobado el remate 
se practicará liquidación de cargas, si 
las hubiere, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día veintiséis de 
mayo a las once horas de su mañana, en 
el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no- existir licitadores 
en dicha segunda subasta se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las once horas del 
día veintitrés de junio de 1986 a las once 
horas, admitiéndose toda clase de pos
turas con las reservas establecidas en 
la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:

i.°—Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local de negocio' deno
minado “Librería Técnica” sito en la 
planta baja del inmueble n.° 9 de la 
Avda. de La Puebla de Ponferrada, con 
una superficie aproximada de 40 me
tros cuadrados, propiedad de doña Mer
cedes Caballero Rodríguez y cuya ren
ta mensual es de 5.171 pesetas al mes. 
Valorados en 4.500.000 pesetas.

2.0—Un vehículo marca Renault -12 
matrícula SA-3888-A. Valorado en 
400.000 ptas. (cuatrocientas mil pesetas).

Dado en Ponferrada, a 26 de febrero 
de mil novecientos ochenta y seis. — 
Angel Martínez García.—El Secretario 
(ilegible).
1692 Núm. 1101.—4.620 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Don Manuel García Prada, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de La 
Bañeza y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio menor cuantía 
bajo' el número 200/83 seguidos a ins
tancia del Procurador D. Fidel Sar
miento Fidalgo, en nombre y represen
tación de D. Manuel y D. Eladio Ali
ja López, para sí y para la comunidad 
de herederos de Santos Alija, contra 
María Maximiliana Mantecón Castro, 
sobre reclamación de cantidad, en los 
que por resolución de esta misma fe
cha he acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de veinte
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días los bienes que más abajo se rese
ñan y con las prevenciones que también 
se indican.

CONDICIONES DE LA SUBASTA
1. a—La subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el día 
dieciséis de abril a las once horas.

2. a—Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos. 
terceras partes del avalúo.

3. a—Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. a—-Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —-si los hu
biere—r al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5. a—rSe señala para la segunda subas
ta el día catorce de mayo a las once 
horas, con la rebaja del 25 %; y para 
la tercera subasta el día once de junio 
a las once horas, sin sujeción a tipo.

BIENES QUE SE SACAN A SUBASTA
Casa sita en Soto de la Vega, calle 

Real, compuesta de planta baja y alta, 
con patio y diversas dependencias, pro
piedad de doña María Maximiliana Man
tecón Castro, vecina de León. Valora
da en un millón cuatrocientas mil pe
setas.

Dado en La Bañeza, a 26 de febrero 
de 1986.—Manuel García Prada.—El 
Secretario (ilegible).
1701 Núm. 1096.—3.355 pías.

Juzgado de Distrito 
'número dos de León

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el ilus- 

trísimo señor Magistrado Juez del Juz
gado de Distrito número dos de León, 
recaído en providencia de esta fecha 
admitiendo la apelación interpuesta por 
doña Herminda González Calderón y 
tres más, contra la sentencia dictada en 
el juicio de faltas número 991/85, ha 
acordado se emplace a Vd. y demás 
partes para que en el plazo de cinco 
días, comparezca ante el limo. Sr. Ma
gistrado Juez de Instrucción n.° 2 de 
esta capital, al que se remitirán los 
autos, a hacer uso de su derecho si les 
conviniere, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo en tiempo y forma, les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a la apelada doña Jus
tina Alvarez González, cuyo domicilio 
actual se desconoce, expido y firmo la 
presente en León, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos ochenta y seis. 
El Secretario (ilegible). 1633

Cédula de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas núm. 757 de 1985, 
por el hecho de imprudencia con da
ños en accidente de circulación, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el 
próximo día dieciséis del mes de abril 
de mil novecientos ochenta y seis, a 
las 10,45 horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado de Distrito número 
dos, sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa corres
pondiente, conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma a José 
Manuel Pertejo del Amo, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León a dieci
nueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis.—El Secretario (ilegi
ble). 1585

Juzgado de Distrito 
número tres de León

Don Angel González Pérez, Secreta
rio del Juzgado de Distrito núme
ro tres de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 140/85, se ha dic
tado una sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva copiados 
literalmente dicen como sigue:

Sentencia—En la ciudad de León, 
a veintiocho de febrero de mil nove
cientos ochenta y seis.—La Ilustrísi- 
ma señor doña María Dolores Gon
zález Hernando, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Distrito número tres de 
la misma, habiendo visto y examina
do las precedentes actuaciones de 
juicio de faltas seguidos en este Juz
gado al número 140/85, sobre lesio
nes en agresión, y habiendo sido par
tes además del Ministerio Fiscal, Ca
bo l.° de la Policía Nacional; María 
Encarnación Silva Ramírez, vecina 
de León, y María del Pilar Jiménez 
Ramírez.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a María del Pilar Jiménez Ra
mírez, a la pena de 10 días de arres
to menor, pago de las costas y a que 

indemnice a María Encarnación Sil
va Ramírez en 10.000 pesetas con 
aplicación del artículo 921 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—Lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Ma
ría Dolores González Hernando.— 
Rubricada.

Y para que conste y remitir al Bo
letín Oficial de la provincia para 
que sirva de notificación a María del 
Pilar Jiménez Ramírez, expido y fir
mo el presente en León, a veintiocho 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y seis.—Angel González Pérez.

1788

Juzgado de Distrito 
número veintiocho de Madrid

Cédula de notificación
Doña María Lourdes Sanz Calvo, 

Juez de Distrito titular número vein
tiocho de los de Madrid, en los autos 
de juicio verbal de faltas seguidos en 
este Juzgado con el número 2412/85, 
seguidos por daños por imprudencia, 
en los que aparece como denuncian
te Ramón Martín Tico, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en La Ba
ñeza (León) en calle Soto de la Ve
ga, número 16, y actualmente en ig
norado paradero, ha acordado proce
der a la notificación de la sentencia 
dictada en referidos autos el pasado 
día 13 de enero de 1986, cuyo fallo 
es del tenor literal siguiente:

“Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente del hecho origen 
de este procedimiento a Florencio 
García Cuenca, por falta de pruebas, 
declarándose de oficio las costas pro
cesales.—Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgado en primera 
instancia lo pronuncio, mando y fir
mo.”

Y para que sirva de notificación 
al denunciante Ramón Martín Tico, 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Madrid, a veintiséis de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
seis.—El Secretario (ilegible). 1728

Juzgado de Distrito 
número uno de Pon ferrada

Doña Enriqueta Roel Penas, Secreta
rio del Juzgado de Distrito núme
ro uno de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio civil de 

cognición número 10/85, a instancia 
de don Ramón Acevedo Díaz, se dic
tó la siguiente:

Providencia Juez señor de la To
rre Aparicio. — Ponferrada, veintio
cho de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis.

Dada cuenta: El anterior escrito a 
sus autos.—Designado perito don Luis 
Francisco Martínez Marcos, por par
te del ejecutante, para el avalúo de 
los bienes embargados a don Manuel 
Alves Días, y a doña M.a da Concei-
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cao Rodrigues Silva, déseles conoci
miento, previniéndoles que en segun
do día nombren otro por su parte, 
bajo apercibimiento de tenerles por 
conforme con aquél.—El designado 
señor Martínez Marcos, es mayor de 
edad, Maestro Industrial, y vecino de 
Ponferrada, calle Ancha, número 21, 
segundo.

Y para que sirva de notificación 
en forma por dos días, a don Manuel 
Alves Días, antes en Bembibre, hoy 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Ponferrada, a 28 de febrero 
de 1986. — El Secretario, Enriqueta 
Roe! Penas.
1790 Núm. 1180.—1.925 pías.

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada

Cédulas de citación
En virtud de lo ordenado por el 

Sr. Juez de Distrito número dos de 
esta ciudad en los autos de juicio de 
faltas número 1064/85, por lesiones y 
daños en tráfico, por medio de la pre
sente se cita a Benigno López Gon
zález, en concepto de implicado, de 
comparecencia ante este Juzgado, sito 
en Palacio de Justicia, Avda. de Las 
Huertas del Sacramento, para el día 
dos de abril a las diez treinta horas 
a fin de asistir a la celebración del 
juicio señalado, advirtiéndole que 
deberá comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse y que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho y 
caso de residir fuera de la jurisdic
ción de este Juzgado podrá hacer uso 
de lo prevenido en el art. 8.° del De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Ponferrada, 25 de febrero de 1986. 
El Secretario (ilegible). 1696 

de edad, vecina accidental de Pon- 
ferrada, y como perjudicado la Com
pañía Telefónica Nacional de Es
paña...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a María Fernanda dos Santos 
Silveira, como autora responsable de 
una falta de daños a la pena de tres 
días de arresto menor, costas, y que 
indemnice a la Cía. Telefónica Na
cional de España en la cantidad de 
diecinueve mil seiscientas cincuenta 
y siete pesetas e intereses legales.— 
Siguen las firmas.—Rubricados.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a María Fernanda dos San
tos Silveira, mediante su inserción 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido y firmo el presente en Pon- 
ferrada a veintiséis de febrero de mil 
novecientos ochenta y seis.—Begoña 
Rodríguez Martínez. 1699

Juzgado de Distrito 
de Astorga

Cédula de citación
De orden de S. S a y en virtud de 

lo acordado en los autos de juicio 
verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el número 514/85; sobre 
daños por imprudencia en accidente 
de circulación, en el que son partes: 
Miguel-A. Cordero Canal, y el en
cartado José-María Pompliega Ortiz, 
que dice tener su domicilio en Bar
celona, calle Alsacia, 16; hoy desco
nocido en dicho domicilio; por la 
presente se cita a dicho encartado se
ñor Pompliega, de comparecencia 
ante este Juzgado de Distrito para 
el día veintiocho de abril y hora de 
las 10,30, a fin de asistir a la cele
bración del aludido procedimiento, 
con apercibimiento que deberá ha
cerlo con las pruebas de que intente 
valerse, e instruyéndole del conteni
do del artículo 8.° 21-11-52 y art. 977 
de la L. E. Cr.

Astorga, a 26 de febrero de 1986.— 
Firma (ilegible). 1637

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de las de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 114/86, 

seguidos a instancia de Ignacio Her
nández Bécares contra Adrián Sastre 
Blanco “Construcciones”, sobre salarios 
y liquidación, he señalado para la cele
bración del acto de juicio, previa con
ciliación en su caso, el día ocho de abril 
próximo a las 12,30 horas de su maña
na, en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Adrián Sastre Blanco - Construc

ciones Adrián Sastre, actualmente en 
paradero ignorado, expido el presente 
en León, a veinte de febrero de mil no
vecientos ochenta y seis. — Firmado: 
J. R. Quirós.—C. Pita Garrido. 1590

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de las de León y provincia.
Hace saber: Que en autos 109/86, 

seguidos a instancia de Federico Cal
vo Bastardo contra Sileca, S. A., so
bre cantidades salariales, ha señalado 
para la celebración del acto de jui
cio, en la Sala Audiencia de esta Ma
gistratura el día cuatro de junio a 
las diez de su mañana.

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Sileca, S. A., actualmente 
en paradero ignorado, expido la pre
sente en León a veinte de febrero de 
mil novecientos ochenta y seis.—Ni
canor Angel Miguel de Santos. An
gel Ordás Ordás. Rubricados. 1595

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en los autos 

638/85, Ejec. 230/85, seguida a ins
tancia de José Carlos García Ferreira 
contra Luis Freire Noya, por canti
dad, ha dictado la siguiente:

Providencia. — Magistrado Sr. Ca
bezas Esteban. En León a dos de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y cinco.

Dada cuenta, conforme al art. 200 
del Decreto regulador del Procedi
miento Laboral, en relación con 919 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se acuerda la ejecución 
contra Luis Freire Noya, vecino de 
Ponferrada y en su consecuencia, sin 
necesidad de previo requerimiento, 
procédase al embargo de bienes de 
su propiedad en cuantía suficiente a 
cubrir la suma de 157.166 pesetas, en 
concepto de principal y la de 35.000 
pesetas, que por ahora y sin perjui
cio se calculan para gastos y costas, 
guardándose en las diligencias de 
embargo el orden establecido en el 
artículo 1.477 de la Ley antes citada, 
sirviendo la presente de mandamien
to en forma al Juzgado de Distrito 
de Ponferrada.

Lo dispuso y firma S. S.a, por ante 
mí, que doy fe. Firmado.—José Luís 
Cabezas Esteban.—Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa Luis Freire 
Noya, en domicilio ignorado y su in
serción de oficio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el pre
sente en León, a veintiséis de febrero 
de mil novecientos ochenta y seis.

1801

** *

Cédula de notificación
Doña Begoña Rodríguez Martínez, 

Secretario del Juzgado de Distrito 
del número dos de Ponferrada.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 4/85, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 83/86. — En la 
ciudad de Ponferrada a veinte de fe
brero de mil novecientos ochenta y 
seis.

Vistos por el Sr. D. José Luis Ro
dríguez Greciano, Juez titular del 
Juzgado de Distrito número dos, de 
los de esta ciudad, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas núm. 4/85, 
seguidos en virtud de una presunta 
falta de daños, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal como representante 
del Estado, en el ejercicio de la ac
ción pública y como imputada María 
Fernanda dos Santos Silveira, mayor
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Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en autos 1173/85 

seguidos a instancia de Ramón del 
Pozo Vega, contra INSS, Tesorería 
General, Rafael Alba González y Mu
tua Carbonera del Norte, sobre incre
mento del 20 % pensión invalidez 
E. P., ha recaído sentencia con el si
guiente

Fallo: Estimo la demanda presen
tada por Ramón del Pozo Vega y de
claro que tiene derecho al incremen-' 
to del 20 % de la base reguladora 
declarada de 159.119 pesetas anuales 
concedida por su incapacidad perma
nente total derivada de la enferme
dad profesional de silicosis, a cuyo 
pago condeno al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social como subro
gado en las obligaciones de la Mutua 
Patronal que se desconoce y ésta a su 
vez en las del empresario Rafael 
Alba González, empresa desapareci
da y sin perjuicio de la responsabi
lidad que pudiera alcanzarle a Teso
rería General de la Seguridad Social 
con efectos económicos de 16-3-1985 
y absuelvo a Mutua Carbonera del 
Norte, previa estimación de la excep
ción alegada.

Se advierte a las partes que contra 
este fallo no cabe recurso alguno.

Fdo.—J. L. Cabezas Esteban.
Y para que conste y sirva de noti

ficación a la empresa Rafael Alba 
González, cuyo domicilio se ignora, 
expido la presente en León a veinti
cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis.—Fdo.—J. L. Cabezas 
Esteban.—P. M.a González Romo. Ru
bricado. 1543

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 

CON SEDE EN PONFERRADA

Don José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado de Trabajo n.° 4 de León, 
con sede en Ponferrada.
Hace saber: Que en autos n.° 338/85, 

entre partes que luego se expresarán, 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia: En Ponferrada, a dieci
ocho de febrero de mil novecientos 
ochenta y seis. Vistos por S. S.a Ilus- 
trísima, el Magistrado de Trabajo n.° 4 
de León, con sede en Ponferrada, don 
José Manuel Martínez Illade, los pre
sentes autos por salarios, en los que ha 
sido demandante D. Pedro Luis Rodrí
guez y demandado Andrés Calvo Mar
tínez, se ha dictado la presente resolu
ción en base a los siguientes:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a la empresa 
demandada a que abone al actor la 

cantidad de 386.200 pesetas. Notifíque- 
se esta resolución a las partes, haciéndo
les saber que contra la misma podrán 
interponer, en el plazo de cinco días, 
recurso de suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo. Se hace saber a las 
partes que para recurrir, salvo que sean 
trabajadores o sus causahabientes o ha
yan obtenido beneficio de justicia gra
tuita, deberán: a) Acreditar ante esta 
Magistratura haber depositado en la 
cuenta que la misma tiene en el Banco 
de España, bajo el epígrafe “Fondo de 
Anticipos Reintegrables sobre sentencias 
recurridas en la Magistratura de Tra
bajo n.° 4 de León”, la cantidad objeto 
de la condena; se deberá, además, con-, 
signar, un depósito de 2.500 pesetas en 
la cuenta que esta Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahorros de León, 
sucursal de Ponferrada, Plaza de Lazúr- 
tegui, con el número 53598/3, bajo el 
epígrafe “Recursos de Suplicación”. Así 
por esta mi sentencia, que será publi
cada, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado, Andrés Cal
vo Martínez, actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en Pon- 
ferrada, a veintiuno de febrero de mil 
novecientos ochenta y seis.—Firmado: 
José Manuel Martínez Illade.—El Se
cretario.—Rubricados. 1598

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo número cua
tro de León, con sede en Ponfe
rrada.
Hace saber: Que en autos 390/85, 

entre partes que luego se expresarán, 
ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

Sentencia: En Ponferrada, a veinte 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y seis. Vistos por S. S.a lima., el 
Magistrado de Trabajo número cua
tro de León, con sede en Ponferrada, 
D. José Manuel Martínez Illade, los 
presentes autos por salarios, en los 
que ha sido demandante D. Teodoro 
García Miguélez y demandados don 
Sabino López Varela y la Comuni
dad de Vecinos del edificio de La 
Encina, se ha dictado la presente re
solución, en base a los siguientes.

Fallo: Que estimando la demanda 
en lo menester, debo condenar y con
deno a D. Sabino López Varela a que 
abone al actor la cantidad de 79.665 
pesetas, más el 10 % de mora en con
cepto de cómputo anual, debiéndose 
absolver a la otra codemandada. No- 
tifíquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la mis
ma no cabe recurso. Así por esta mi 
sentencia que será publicada, la pro
nuncio, mando y firmo.

Y para su notificación en forma 
legal al demandado D. Sabino López 
Varela, actualmente en paradero ig
norado, expido el presente en Ponfe
rrada a veinticuatro de febrero de

mil novecientos ochenta y seis. Fir
mado.—José Manuel Martínez Illade. 
El Secretario.—Rubricados. 1599

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo número cua
tro de León, con sede en Ponfe
rrada.
Hace saber: Anuncia recurso: Ma

ría Alvarez Silván. En autos 147 de 
1985, seguidos ante esta Magistratura 
de Trabajo a instancia de María Al
varez Silván contra INSS y Tesore
ría, M.a de los Angeles Fernández 
Corral, Alfredo Silván Vitoria, An
tracitas del Cerezal, Mutua General 
de Seguros, en reclamación por pres
taciones de viudedad y orfandad, por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
número cuatro de León, con sede en 
Ponferrada, se ha aceptado la si
guiente :

Propuesta Secretario señor Pérez 
Ares.—Providencia Magistrado señor 
Martínez Illade. En la ciudad de Pon- 
ferrada a veinte de febrero de mil 
novecientos ochenta y seis.

Dada cuenta, téngase por anuncia
do en tiempo y forma recurso de su
plicación contra la sentencia recaída 
en las presentes actuaciones. Notifí- 
quese esta resolución a las partes, 
haciéndolo para la recurrente en la 
persona del Letrado designado para 
la formalización del recurso, a quien 
se hará saber deberá evacuar dicho 
trámite en plazo de diez días que 
empezarán a contarse desde el mo
mento de la notificación de la pre
sente, apercibiéndole que transcurri
do dicho plazo, de no formalizarlo, 
se declarará desierto el recurso. No- 
tifíquese la presente resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición. 
Lo dispone S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Firmado.— 
J. M. Martínez Illade.—J. M. Pérez 
Ares.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a M.a de los Angeles 
Fernández Corral, actualmente en pa
radero ignorado, expido el presente 
en Ponferrada, a veinte de febrero 
de mil novecientos ochenta y seis.— 
Fdo.—José Manuel Martínez Illade. 
El Secretario.—Rubricados. 1600

Anuncio particular
“Se pone en conocimiento que ha 

sido prorrogado, por un año, el arren
damiento del negocio de Café-Bar 
sito en el pueblo de Albares de la 
Ribera, c/ del Cristo, s/n., a favor de 
doña. María Isolina Luengo González, 
con D. N.I. 10.037.779, la cual se res
ponsabiliza de todos los pagos y co
bros de tal negocio hasta el 30 de 
noviembre de 1986”.

En Madrid a 27 de febrero de 1986. 
(Firma ilegible).
1809 Núm. 1141.—715 pías.


